
Guayaquil, 21 de Agosto del 2015 pu 

Señor Ingeniero 
MARCOS RUBEN RUNRUIL CHANG 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía BARMARI S.A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLO GERENTE GENERAL de la misma, 
por un período de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en los estatutos sociales. Por lo 
tanto usted de manera individual tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

BARMARI S.A., se constituyó mediante Escritura Pública el 1 de diciembre de 1997, ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala y se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de enero de 1998. 

Particular que comunico a Usted para los fines de Ley. 

Atentamente., 

Tahanno Atras Re 

Johanna Arias Mendoza 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la Compañía BARMAR) S,A., 
hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas. 

Guayaqui),Z1 de agosto del 2015. 

y E 

ING. MARCOS RUBEN RUNRUIL CHANG 
CC. : 0908098577 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.563 
FECHA DE RE PERTORIO:12/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:54 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BARMARI S,A., a 

favor de MARCOS RUBEN RUNRUIL CHANG, de fojas 40.623 a 
40.625, Registro de Nombramientos número 13.011. 

ORDEN: 50567 
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Guayaqui, 13 de octubre de 2015 ¡EEGISTRO MERCANTIL. 

DELEGADA 

REVISADO POK/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No. 4480
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